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INFORME SECRETARIAL: Garagoa – Boyacá veintiséis (26) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso una vez transcurrido el término 

de contestación de la demanda y el de traslado de las excepciones de mérito. Lo anterior 
para lo que la Señora Juez se disponga a proveer. 

 
SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA 

Secretaria 

  
 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Garagoa, Boyacá, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

1. Téngase por contestada oportunamente la demanda.   
 

 
2. Convóquese a las partes a la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del 

C.G.P., en la que se adelantarán las etapas de conciliación, recepción de 

interrogatorios, fijación del litigio, saneamiento y decreto de pruebas; la cual se 
realizará el treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de 

la mañana (9:00 AM) por la plataforma LIFESIZE. Por Secretaría remítanse los 
enlaces correspondientes.  

 

Se advierte a las partes que su inasistencia a la audiencia generará 
consecuencias procesales y la imposición de multa de cinco salarios mínimos 

mensuales legales vigentes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

La Juez, 

 
 

OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ 

 

Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado No. 009 del dos (02) de 

febrero  de 2023   
  

 
SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA 

Secretaria 
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